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SÍ NO

(6) Indicar el Lote del medio de cultivo usado en el análisis

(13) Indicar la Normativa que aplica  para la muestra.

(14) Indicar el rango de aceptacion para la muestra según la normativa especifica.  

(15)  Indicar el cumplimiento de la muestra según la norma  .

(16) Indicar el responsable del análisis

(17) Indicar las observaciones del análisis

(18) Indicar el nombre del líder de laboratorio que revisa los resultados del análisis

(19) Indicar la aprobación del Director Técnico

(20) Indicar el nombre de la persona que recibe y archiva el formato

(17)Observaciones

Formato para el almacenamiento de datos primarios y resultados de análisis Microbiológicos

AOXLAB S.A.S

Identificación:FOR-TC-014

Revisión: 2

Inicio de vigencia: 2018/01/09

(4) Indicar la Fecha de ingreso de los datos.

(4)
 Fecha

(5)
Análisis

(7)
 Id Muestra  

(8)
Matriz

(9)
N° colonias

(10)
Factor de 

dilución

(11)
Volumen 

sembrado

(12)
Recuento                 

UFC/g ó ml
(6)

 Lote de medio de cultivo

(20)
Archivó:

Líder de Calidad

(19)
Aprobó:

Director Técnico

(3) 
Equipos utilizados en el análisis:

 
Datos primarios y resultados de análisis Microbiológicos

(12) Indicar el recuento obtenido de microorganismos para la muestra.

(Nota) Recuerde tachar o cancelar los espacios en blanco no utilizados durante el llenado de este formato (en operación) y mantenerlo siempre legible. Si requiere hacer algún cambio a un valor ya escrito (registro), colocar el nuevo valor al 

lado y rubricarlo con fecha sin hacer ilegible el anterior.

Instrucciones de llenado

(7) Indicar la Identificacion de la muestra.

(8) Indicar la Presentacion de la muestra.

(9) Indicar el numero de colonias obtenidas.

(10) Indicar el factor de dilución empleado para el análisis.

(11) Indicar el volumen de muestra sembrado en el analisis.

(5) Indicar el nombre del análisis.
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(1) Indicar el número de consecutivo del registro, ej. 001/2015.

(2) Indicar el lugar físico o ruta electrónica donde se debe almacenar o colectar el formato una vez lleno (convertido en registro). Indicar también el nombre y/o firma/rúbrica del personal que generó el registro.

(3) Indicar equipos utilizados en el análisis

(2) 
Almacenamiento del registro: Archivador SGC /206 (1) 

Consecutivo No.

Equipo/N° Inventario

Cabina de Bioseguridad Clase II A2/170

Equipo/N° Inventario

Balanza Analítica RADWAG/ 175

Equipo/N° Inventario

Incubadora MEMMERT/ 160

(18)
Revisó:

Líder de Laboratorio

(16)
Responsable

Ref: PROC-TC--016/017/018/019/020/021/022/023/024/025/029/030/031

(15)
Cumplimiento(14)

Rango de 

aceptación
(13)

Normativa


